
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2020 00034 00

Demandante: EDIFICIO QUEBRADA DE LIQUENES
Demandados: JOSE AGUSTÍN LARROTA JIMÉNEZ y JOHN JAIRO CONDE

Revisado el expediente el juzgado hace las siguientes precisiones: 

(i) El demandado John Jairo Conde se notificó personalmente de la demanda
y a través de su apoderado propuso excepciones de mérito.

(ii) La parte demanda por intermedio de su apoderado descorrió el traslado de
las excepciones propuestas por el demandado John Jairo Conde.

En consecuencia y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el despacho
dispone:

1. Advertir  que  una  vez  integrado  el  contradictorio  se  continuará  con  el
trámite procesal correspondiente.

2. Requerir  a la parte demandante para que dentro del término de treinta
(30) días contados a partir  de la notificación de la  presente providencia,  proceda a
notificar  en  debida  forma  al  demandado  Jose  Agustín  Larrota  Jiménez  a  las
direcciones aportadas al expediente.

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo previsto en el Art. 317 del C.G.P.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ
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